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Addendum

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL NUEVO PROGRAMA DE REACTIVACIÓN DE LA
ECONOMÍA DEL PAKISTÁN

1. El Gobierno recientemente elegido del Pakistán anunció el 28 de marzo de 1997 un conjunto
de reformas arancelarias y fiscales que representa un importante avance hacia la liberalización del régimen
comercial del país y la ampliación de su base impositiva. A continuación se describen brevemente
las principales características del conjunto de reformas.

Reformas arancelarias:

2. Las reformas arancelarias se basan en la reducción del tipo máximo de los derechos, la
ordenación cascada de la estructura arancelaria, la simplificación de la estructura de los tipos, la
reducción de los tramos arancelarios y la ampliación de la base impositiva. El conjunto de reformas
abarca las siguientes medidas específicas:

- El arancel máximo, que actualmente es del 65 por ciento, se ha reducido al 45 por
ciento (excepto respecto de los capítulos 87 y 22).

- Se ha suprimido el derecho de importación regulador del 10 por ciento, antes de la
aplicación general.

- El número de tramos arancelarios se ha reducido de 13 a 5, con tipos del 10, 15, 25,
35 y 45 por ciento respectivamente.

- El tipo de los derechos aplicable a instalaciones y equipo (excepto el equipo de
fabricación local) se ha uniformado y reducido al 10 por ciento. Al equipo de
fabricación local se le aplica un 25 por ciento.

- Se han introducido derechos en cascada respecto de las materias primas, primarias y
secundarias, los bienes intermedios y los productos acabados con una horquilla que
abarca del 10 al 45 por ciento.

Reformas fiscales:

3. Uno de los principales objetivos de las reformas fiscales es reducir la dependencia del país
respecto de los impuestos sobre el comercio y potenciar en cambio la aplicación de impuestos indirectos,
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como los impuestos sobre la renta y sobre las ventas. Este conjunto de medidas fiscales presenta las
siguientes características:

- Con objeto de alentar la oferta se decidió reducir el tipo uniforme del impuesto general
sobre las ventas del 18 al 12,5 por ciento.

- El impuesto general sobre las ventas se aplica ahora con dos tipos del 10 y el 12,5 por
ciento, en lugar de la horquilla anterior que abarcaba del 5 al 23 por ciento.

- Con objeto de ampliar la base impositiva se decidió hacer extensivo el impuesto general
sobre las ventas al comercio al por menor. No obstante, inicialmente se propone
introducir el impuesto general sobre las ventas respecto del comercio al por menor
en forma de un impuesto sobre el volumen de negocios con un tipo del 3 por ciento.
Con la progresiva mejora de las informaciones disponibles respecto de la economía,
se propone pasar a un verdadero impuesto sobre el valor añadido, previendo de forma
adecuada la facturación de las compras con fines fiscales.

- Como medida de fomento de las inversiones se ha previsto eximir del impuesto general
sobre las ventas tanto a las instalaciones industriales como al equipo importado o de
fabricación local.

- El conjunto de reformas prevé la reducción de los tipos del impuesto sobre la renta
de las personas físicas. Los nuevos tipos oscilarán entre el 5 y el 20 por ciento en
comparación con la horquilla actual que abarca del 10 al 35 por ciento.

- Las personas asalariadas se beneficiarán progresivamente de ventajas fiscales que
oscilarán aproximadamente entre el 50 y el 20 por ciento. La incidencia fiscal para
las personas no asalariadas se reducirá en más del 50 por ciento. Se ha decidido que
en el ejercicio fiscal de 1997 el impuesto sobre los ingresos del sector empresarial será
del 33 por ciento para las empresas públicas, del 58 por ciento para los establecimientos
bancarios y del 43 por ciento para las restantes empresas. En lo que respecta al ejercicio
fiscal 1998-99, el tipo impositivo de las empresas públicas será del 30 por ciento, el
de los establecimientos bancarios del 55 por ciento y el de las restantes empresas del
35 por ciento.

- Sólo podrán beneficiarse del tipo impositivo más bajo las empresas que dediquen el
2 por ciento de sus beneficios netos a actividades de formación, servicios sanitarios
y fondos de pensiones o de gratificación para sus trabajadores.

- La obligación en materia de declaración se ha hecho extensiva al impuesto sobre el
patrimonio.

Fomento de las exportaciones:

4. El conjunto de reformas prevé duplicar en tres años el valor en dólares de las exportaciones.
Para lograr ese objetivo, las principales etapas propuestas son las siguientes:

- Los derechos aplicables a las importaciones de maquinaria destinada a las empresas
orientadas a la exportación se han reducido al 10 por ciento.

- La importación de materias primas destinadas principalmente a la fabricación de
productos de exportación está sujeta a un derecho nulo.
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- Se está racionalizando el programa de reintegro de los derechos de aduana. En el futuro
el reembolso se efectuará en un plazo de 14 días, contados a partir de la fecha de
presentación de la solicitud, y se calculará sobre la base de los coeficientes de
producción (insumo-producto).

- Con objeto de facilitar las exportaciones de la pequeña y mediana empresa, se ha
decidido conceder créditos a la exportación a las empresas pequeñas y medianas
exportadoras en condiciones preferenciales.

- Con objeto de fomentar las exportaciones de productos no tradicionales, el Gobierno
propone ampliar su ayuda simplificando tanto los procedimientos aduaneros como los
de reembolso de los derechos y reduciendo el costo de las transacciones necesarias
para la exportación mediante la modernización de la infraestructura de transportes y
comunicaciones.

- En el conjunto de reformas se presta especial atención al estricto control de la calidad
de las exportaciones y, a este respecto, se ha invitado a los Ministerios de Industria
y de Ciencia y Tecnología a que agilicen los esfuerzos que realizan para aplicar sistemas
de acreditación y certificación destinados a facilitar la obtención de certificados ISO 9000
por las empresas privadas.




